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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Interlocutorio #  995 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal     

Demandante:   JACSON RAFAEL OBREGON 
MONTAÑO identificado con cc 
16.511.160  

Demandada:  MARIA VIVIAN GUEVARA CAMPAZ 
identificada con cc 66.942.874 

Radicado:  05-001-31-10-007-2022-00679-00  

Providencia:  Auto que admite demanda  

 
Cumplidos los requisitos del artículo 523 del Código General del Proceso, el JUZGADO 
SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD,   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida 
por el señor JACSON RAFAEL OBREGON MONTAÑO identificado con cc 16.511.160 en 
contra de la señora MARIA VIVIAN GUEVARA CAMPAZ identificada con cc 66.942.874. 
  
SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE este auto a la demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días, para lo que estime conveniente, con entrega de 
la misma, lo anterior conforme al inciso tercero del artículo 523 del Código General del 
Proceso.  
 
TERCERO: RECONOCER personería judicial a la abogada CARMEN MARITZA MARTINEZ 
ESPINOSA, portadora de la tarjeta profesional No. 123.889 del C. S. de la J., para actuar 
dentro de este proceso en representación de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido (artículo 74 del Código General del Proceso). 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ  
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